
_ OBLIG.\.CIOXES DEL MANDATARIO COX RESPECTO AL ~AXD,\)rTE. 

m ~ne se con6ere excede de doscientos pesos y no llega 
,í n11I. 

Art. 2,287. La omisión de los requisitos estableci
dos en los dos artículo, que prececlen, >11rnla el m,,nrlato 
en cuanto á las obligiciones contrni,las entre un tereero 
y el mandante; y s,110 deja subsistentes las contrnirlas 
entre el tercero que_ haya procedido de bue1a fé y el 
mandatano, como si este lrnbiére obrado en negocio 
pruplü. 

Art. 2,288. En _el_ caso del artículo que precede, po
drn el mrinclante rx1gu del manclatario la devolución de 
las sumas que le haya entregado y respecto de las cuales 
será considnado el último como simple depositario. 

Art . '2,289. Si el mandante, el mandatario y el que 
haya tratado con este prnceclen de mala fé. uo tendrán 
ninguna acción entre sí. · 
. Art. 2,290. La mujer y los menores que pasen de 

chez y ocho aiios, puer:len ser mand,üarios; nns parn que 
el contrato surta todos sus efectos, necesita la mujer la 
autonzac1611 expre~a del marido, y el menor la del pa-
dre 6 tutor. · 

-:i-rt. 2,29L Falt'1.ndo la autorización prescrita en el 
art.1culo antjrwr, _el mandato será nulo, y en ese caso 
se obserrnrá lo ,lrnpuesto en los artículos 2)87, 2,288 
y 2.289; pero ni el mandante ni el tercero podrán en
tablar sus accwnes sino conforme á las reglas que ·c1eter
mman la responsáb1hdad de los actos ele h mujer casa
da y del menor. 

Capítulo II. 
De las o b ligaci o nes del mou1data1·i o c on 1·es1l(>cto 

a l 1nand ante . 

Art. 2,292. El mandatario está obligado á ~umplir 
el mandato en los ténrnnos y por el tiempo conwnirlos. 

Art. 2,'293 El mandatario debe emplear en el eles-
• 

empeño <le su encargo la diligencia y cuidado que d ne
gocio requiere, y que él acostumbre poner en los pro
pios; y. en caso contrario es responsable de los r.aüos y 
pe1JU1ClOS que cause. 

Art. 2,294. El mandatario no puecle compensar los 
j}erjuicios que cause, con los pro,·echos que por otro 
m<1tirn haya procurado al manJante. 

Art. 2.295. El maucl,-ttario que se excede de sus fa
cultades, es responsable de los clnños y_ periuicio3 que 
cause al mandante y al tercero con qrnen contrató, s1 
ste ignoraba que aquel traspasaba los limites del man

dato. 
Art . 2,296. El mandatario está obliga,10 á ciar :,l 

mandante cuentfls exactas de su adrninistmción, confor
me al con¡¡.enio,_ si lo hubiere: no habiéndolo, cuando el 
mandante las p1da, y en todo caso al fin del contrnto . 

Art. 2,297. El mandat?.rio tiene obligación de en
tregar al mandante todo lo que baya recibido en Yirtud 

· del poder. . 
Art. 2,298. Lo dispuesto en el artículo anterior, se 

observará aun cuando lo que el mandatario recibió no 
fuera debido al rua!llhnte. 

Art . <!\,299. El mandatario del ,e ragar los intereses 
de las snnrns qué pertenezcan al mandante y que baya 
distr;,ido de su objeto, é invertido en provecho prop10, 
desde la focha de esa inversión; así como los de las can
tidades en que resulte alcanzado, desde la fecha en que 
se constituye en mora. . 

Art. 2,300. Si se confiere un mancluto á. diversas 
personas respecto de un mismo negocio, aunque sea en 
un solo acto, no quedarán soliclanamente oblig>1das, s1 
no se convino así expreoamente. 

Art. 2,301. En el caso del artículo anterior cada 
uno ele los mandatarios solo ser:'t responsahle ele sus ac
tos: y si ninguno njecutó el nmndato, la responsal,,lirlacl 
que de esto resulte, se repartirá por igual entre cada 
uno de los mandatarios. 
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OBLIGACIO.NES DEL MANDANTE CON RELACIÓN AL MANDATARIO. 

Art. 2,302. El mandatario puede encomeudar á un 
tercero el de&empeño de nn mandato, si tiene facultad 
expresa para ello. 

Art. 2,303. Si se le designó la persona del sustitu
to, no podrá nombrar á otra. Si no se le designó per
sona podrá nombrar á la que quiera; y en este último 
cabo solo .~erá responsabl8 cuando la persona elegida 
fuere de mala fé ó se lrnllare en notoria insolvencia. 

Art. 2 304. Rl sustituto tiene para con el mandante 
los mismos derechos y obligaciones que el mandatario. 

Capítulo III. 
De las obligaciooesdPI n1andantP con 1•ef;1eión al 

1na11d ata 1•ío~ 

Art. 2,305. El manrlante tiene obligación de reem
bolsar al mandatario de todos los gastos que legal y ne- · 
cesariamente haga; y de indemnizarle de los pe~juicios 
que ~ufra al cumplir el mandato. 

Art. 2,306. El mandante está obligado á pagar al 
mandatario la retribución lÍ honorarios convenidos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo que ¡irececle, auu 
cuando el mandato no haya sido provechoso al ,man
dante; á no ser que esto acontezca por culpa ó negligen
cia del mandatario. 

Art. 2,307. Solo será gratuito el mandato cuando 
así se haya convenido exprernmente. 

Art. 2,308. Si muchas personas huhiesen nombra
do un solo mandatario para algun negocio común, que
darán todos los mandantes obli~aclos solidi,riamente 8-
las resultas del mandato pero el mandante qne haga el 
pago conservará á salvo su derecho contra los <lemas 
por la parte correspondiente á cada uno ele ellos. 

Art. 2,309. Es obligación del maudante satisfacer 
al mandatario los réclitos de las sumas que este haya an-

• 
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ticipac1o ó suplido, para la ejecución del mandato, siem
Jl'C ne no se baya excedido de sus facultade~. 
¡ l,.';t. :2,310. Los réditos err el caso del articulo qu_e 
precede, correrán desrle la focba en que se hizo el anti
cipo ó suplerneuto. 

Capítulo IV. 
• • !ii derechos del u1andante Y del 

De las obllgamone: Y , . 1·• ci~ón á t.t"1·ce1·0. maHtlata1·10 co11 1e a 

Art. 2,311. El mandante está obligado· á cumpl_ir 
las obligaciones _que el mandatar10 haya contra1do sm 
traspasar los límites del mandato. . • 

A -t 2 tl 9 El mtwdatarm no tendrá acción ., para 
exig/r ~l ~u;;-ÍJlimieuto de las obliiaciones contra1cla\ en 
nombre del mandante, á no ser que esa facultad se m-
a incluido tam bien en el poder. · . . 

y A t 2 313 Los ftctos que el mandatar10 pract1~ue 
en n:~b~e d~l•1uandante pero traspasando los límit~s 
ex resos del m:.;ndato, serán nulos con relación al mrn-
. P d t · 0 los ratifica tácita ó expresamente. mo man an e, s1. n . d , 

t 9 314 El tercero que hubiere contmta o con 
P. r · ", · f lt d t 1 el mandatario que se exceclió de sus acu a es, no e1 -

drá aoción contra éste, si le hubiere dad~ á conoc~r cu1-les eran aquellas,_y no se huL1ere obligado pe1sona -
mente por ei mam,ante. 

Capítulo V. 
Del 111 andato jutlicial. 

Art. 2,3l5. No pueden ser procuradores en juicio: 
I. Los menores: .J c1· 
II. Las mujeres, á no ser por su man o, aseen ien-

tes ó descendientes: 
L tá el Pleno e1· ercicio ele sus III. os que no es n en 

derechos civiles: 
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__ DE LOS DJ\~RSOS )IODOS DE TERMI1~ AR EL UAXDATO. 

. I • Por sr,pararne el po<lerdante de la acción ú oposi
ción que haya formulado: 

II, Por haber terminado la persoJalidad del poder
dante: 

III. Por haber trasmitido el mandante á otro sus 
derechos sobrE la eosa litigiosa, luego que la trasmisió~ 
ó ce~ió~ -sea nobfic;\da en la forma q.ue previene el artí
culo l ,o71 Y se haga constar en autos: 

IV._ . Por hacer el duefio del negocio alguna gestión 
en el_Jmc'.o~ !11an1festando que revoca el mandato. 

A_r t. 2,3- 6- La parte puede ratificar antes de la sen
tenc1~ que cause e,1ccutoria, lo que el procurador hubie
, e hecho excecl1énclo,;e del poder. 

Art. 2,327. Si el juicio fuere rleclarado nulo por fal
to de poder,_ 8erán responsables solidaria y persoualmen
te de los da¡¡os -Y f'CIJlllCIOs seguidos al coltl:irrante el 
,,poderaclo p e] abogadu que hubiere patrocinado el ne
gocio. 

Capítulo VI. 
De los divc1·sos modos d4i terntinar el inandato. 

Art. 2,328. El mandato termina: 
I. Por la reyocación: 
U. Por la renuncia del mandatario: rrr Por la muerte d_el mandante ó del mandatario: 
Iv · Por la 111terd1cc1ón de uno ú otro: 

"V. Por el vencimiento del plazo y por la conclusión 
del negocio p:u-a el qu8 fué constituido: 

VI. En el caso previsto por los artículos 580 
2,325 Y cuando se declare la ausencia, en virtud de 1~ 
dispuesto en los artículos 577 y 578. 

Art. 2,329. El mandante puede revocar el mandato 
cuando y como le parezca, sin pe1juicio de cualquiera l -cond1c1611 ó convenw en contrariv. 
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TlE LOH DIVl-:RSOS J.fODOS DE TERMINAR EL MANDATO, 

Art. 2,330. El mandante puecle exigir la devolu
"ión del instrumento ó escrito en que conste el manda
to y todos los documentos relativos al negocio 6 nego
cios que tu \'O ti su cargo el man datan o, 

Art. 2,331. La constitución de un nuevo mandata
rio p~ra un mismo asunto, importa la re,'ocación d~I 
primero desde el dia en que se notifique á este el nuevo 
nombramiento. 

Art. 2,332. Aunqné el manclato termina por muer
te del man<lante, debe el mandatario continuar en la 
administrn.ción, entre tanto los herecleros prove,en por sí 
mismos á los negocios, sie,npre que de lo contrario pue-
da resultar algun pe1juicio. . . 

Art. 2,333. En el caso del artículo antenor tiene 
clerecho el mandatario para pedir al Juez q11e designe 
un término corto á los hen,deros, á fin de que se presen
ten á encargarse de sus negocios, 

.A rt. 2,334. Si el mandato termina por muerte del 
mandatari0 <leben sus herederos dar aviso al mandante 
y practicar, mientras este resuelva, solamente las di_li
gcn_cias que sean indispensables para evitar cu!llqmer 
pe1:¡mc10. . 

Lo dispuesto en este artículo y en los dos antenores, 
se entiende del mandato para administrar y no del JU· 
dicial, que termina por completo con la muerte del 
mandante ó del mandatario. 

Art. 2,335. El mandatario que renuncia, tiene obli
º'8ción de se"uir el negocio mientras el mandante no 
provee á la_ procuración, si de lo contrario se sigue al
gun pe1:imc10. 

Art. 2.336. I,o que el mandatario, sabiendo que ha 
cesa,fo el mandato, hiciere con un tercero que ignore el 
término de la procuración, obliga al mflndante y al 
mnndatario personalmente con el tercero; mas el man
datario es respousahle al mandante de todos los daños 
y perjuicios que sobrevengan, aun por caso fortuito . Se 
presume que el te1·cero no ignora el término del manda-
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DE L.\_ PRE8Ta\_CIÓN DE SER VJ('Iú.S PROFESIONALES. 
~ . ---

L,. e11an11o se ha pnhlica,lo la cesación en tres de los 
principales Perió,licos ,Je] Estarlo. 

Capítulo VII. · 
De la p1·estación de se1·vieios profeíi¡!onah,s. 

. ,\rt. 2,'.B7. Los contratos que se celebren en ejerci
c1c_ de unn profos16n r1entífica, se sujetarán á las dispo
s1ernnes relativas nl m;i,ndato, en lo que les fueren apli
,·nbles. s1e1nprc qu,; no haya alguna disposición especial. 
. Art. 2.8_'l8. El ,1ue presta _Y el que recibe los sen·i

c1ns profes1011ales, puerlen fijar de comun acuerilo, en 
,nwlquier tiempo, la retribución ,!ebida por aquellos. 

Art. 2.;'lcl9. C11ando no hubiere habido convenio, los 
honorarios se regularán atendirmdo jui,ta111ente á la cos
tumbre ele] lugar, á la importancia de los trabajos pres
tados, á la rlel a~unto ó caso en que se prestaron, á las 
facultades pccumanas del que recibe el servicio y á la 
r_eputnción _que tenga adquirida el que lo ha pre.stado. 
S1 los sen·1c10s prestarlos estuneron regulados por aran
cel. este .,ernrá de norma p;ira fijar el importe de los 
l,onorario, rerbrnndos. 

Art. 2,:340. En la prestación de servicios profesio
nales pueden incluirse las expensas de los gastos que 
hayan de hacerse en el negocio en que aquellos se pres
tan. A falta de com·enio•sobre su reembolso, los anti
cipos serán pagados en los términos del articulo sio-uien
te, con _el_ rédiro legal, des,fe el dia en que fuer.en h~chos, 
sin pei:imc10 ele la re&pons;ibilidad 'por danos y pe1jui
cios cuando hubiere lugar á ella. 

Art. 2,3±1. El pago de los honorarios y de las ex
pensas, cuando las haya, se hará en el lugar de la resi
denc_1,, del que ha prestado los servicios profesionales, i11-
mediatamente despues que preste c;iila servicio 6 al fin 
de todos, cuanclo _se separe el profesor 6 haya concluido 
el negoc10 6 trnba¡o que se le confió. 

-'.339-

DE LA GESTIÓN DE NEGOCIOS. 

Art, 2,:3-!2. Si Ymias personas encomenclmen un ne
gocio, todas ellas serán solidariamente responsables ele 
fos honorarios del profesor y de los anticipos que hubie
re hecho; pero una vez que sean ~nbiertos aquellos y es
tos por ttlguno de los obligados, el profesor no tiene de
recho para exigir el pago de los demás. 

Art. 2,343. Cuando varios profesores en l;i, misma 
ciencia presten sus servicios en un negocio ó asunto, po
drán cobrar los servicio3 qne individualmente haya pres
tado cada uno. 

Art. 2,34±. Los profesores tienen- derecho para exi
gir sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del nego
cio 6 trabajo que se les encomiende, salvo convenio en 
contrarió. 

Art. 2,345. Siempre que un profesor no pueda con
tinuar prestando sus servicios, deberá avisar oportuna
mente á la persona que lo ocupa, quedando obligadn á 
satisfacer los daños y perjnicios qne se causen cuando 
no diere este ,iviso con oportunidarl. Respecto de los 
abogados, se observar! n,demás lo dispuesto en el artí
culo 2,322. 

Art. 2,346. El que presta sen·icios profesionales, 
solo es responsable hácia las personas con quienes sirve, 
por negligeneia. impericia 6 dolo, sin pe1juicio de las pe
nas que merezca en caso de delito, conforme á lo dis
puesto en el Código penal. 

Capítulo VIII. 

De la gestión de nt~~ocibS. 

Art. 2,347. Bajo el nombre de mandato oficioso ó 
de gestióv de negocios, se compre.nden todos los actos 
qne por oficiosidad y sin mandato expreso, sino solo 
presunto, rlesempeña una persona á favor de otra, que 
esLí n,usente ó impedid" de atender á sus cosas propias . 
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DE LA GESTIÓN DE NEGOCIOS. 

. Art. 2,348. El que desempeña negocios en los tér
mrnos ex¡>resa fos en el articulo qne precede, se llama 
rnandatano ofic10so ó gestor de negocios; la persona á 
cuyo fa \'Or se eJecutan los actos, se llama dueño del ne
gocio. 

Art. 2349. El gestor de negocios se hace responsa
ble respecto del dLieño y respecto dé aquellos con quie
nes contrata en nombre ele este. 

Art.. 2,350. Si el d_u_Pño ratifica la gestión y quiere 
aprovecharse de, las utilidades que produzca, está obli
gado á mrlemmzar u! gestor_ de los gastos necesarios que 
haya hecho y de los per¡mc10s que haya recibido por 
cansa del negocio. 

Art. 2,351. Si e_l dueño no ratifica la gestión, y esta 
no _lm terndo por obJeto obtener lucro, sino evitar algún 
dano rnmmente y marnfiesto, debei'á en todo caso in
demnizar los gastos exclusivamente hechos con ese ob
y•to. 

Art. 2,352. La ratificación de la O'estión producirá 
los mismos, efectos que producirüt el n'i'andato expreso. 

A1:t. 2.353. Si el duefio <lesaprueba la gestión, de
berá el gestor, á su costa, reponer las cosas en el estado 
e11 q:ie se hallaban, indemnizando á aquel de los perjui
cJOs que sufra por su culpa. 

Art. 2,354. Igual obligación tendrá respecto del ter
cero que haya tratado con él de buena fé. 

Art, 2,355. Si_ las cosas no puede11 ser restableci
das_ á_ s_u estado primero, y los beneficios exceden á los 
pe1:imc10s, unos y otros serán ele cuent1t del dueño. 
. . ~rt. 2.356. Si l~s beneficios no exceden á los per
JUW10s, poclrá el dneno ·obhgar al ()'estor á tomar todo el 
negoc10 por su ~uenta, exigiendo de él la indemnización 
debida. 

Art. 2,357: _Si aquel á quien pertenece el negocio 
tuviere conoc1m1ento de la gestión y no se opusiere á 
ella antes de que termme, se entenderá que la cousien -

DE LA GESTIÓN DE NEGOCIOS. 

te: pero no estará obligado para con el gestor, si no hu
biere provecl10 efectivo. 

Art. 2,358. El que se mezcla en negocios de otro 
contra su voluntad expresa, es responsable de todos los 
daños y perjuicios, aun accidentales, si no se prueba 
que estos se habrían realizado aunque no hubiera habi
do intervención del gestor. 

Art .. 2,359. Si en el caso del artículo 1ue prf
cede, quiere el dueño aprovecharse ¿e la gestión, tendrá 
lugar lo dispuesto en el articulo 2,350. 

A rt. 2,360. El gestór está obligado á dar cuenta 
exacta y fiel ele sus actos, así como de las cantidades 
recibidas y gastadas. 

Art, 2,361. El que comienza la gestión de negocios, 
queda obligado á concluirla; salvo si el dueño dispone 
otra cosa. 

Art. 2,362. Si el gestor se mezcl;i en negocios age
nos, por hallarse estos de t¡¡] modo conexos con los su
yos, que llO por1ria tratar unos sin los otros, será. consi
derado como socio. 

Art. 2,363. En el caso del artículo que precede, el 
dLH"ño no está obligado sino hasta donde alcancen las 
ventajas recibirlas. 

Art. 2,364. Lo dispnesto ell este capítulo se entien
de_ sin perjuicio de lo prevenido en el título XI del libro 
pnmero. 
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